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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 10 de mayo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Jerez de la Frontera 
(antiguo Mixto núm. Dos), dimanante de procedimiento 
ordinario núm. 1580/2008. (PP. 671/2011).

NIG: 1102042C20080007513.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1580/2008. Nego-
ciado: M.
De: BMW Financial Services Ibérica Establecimiento Finan-
ciero de Crédito, S.A.
Procurador: Sr. Leonardo Medina Martín.
Contra: Ángel Morón Montes.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1580/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Jerez 
de la Frontera (antiguo Mixto núm. Dos) a instancia de BMW, Fi-
nancial Services Ibérica Establecimiento Financiero de Crédito, 
S.A., contra Ángel Morón Montes, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Jerez de la Frontera, a catorce de abril de dos mil diez.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magistrado/
Juez del Juzgado la Instancia núm. Dos de Jerez y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.580/2008, entre partes, de una 
como demandante BMW Financial Services Ibérica Estableci-
miento Financiero de Crédito, S.A., con Procurador don Leonardo 
Medina Martín y letrado don Javier de Cossio Pérez de Mendoza, 
y de otra como demandado don Ángel Morón Montes, rebelde.

Que estimando como estimo la demanda origen de estos 
autos interpuesta por BMW Financial Services Ibérica Estable-
cimiento Financiero de Crédito, S.A.,contra don Ángel Morón 
Montes, rebelde, debo condenar y condeno a dicho demandado 
a que abone a la actora la cantidad de veintitrés mil novecien-
tos setenta y cuatro con sesenta y dos euros (23.974,62), de 
los que 20.633,16 euros corresponden al principal y 3.341,46 
al interés moratorio liquidado a 8 de septiembre de 2008, 
más los intereses pactados del 18% anual devengados desde 
la fecha indicada del principal adeudado, y con imposición al 
mismo de las costas causadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se 
preparará por escrito ante este Juzgado en término de quinto día.

El recurrente deberá constituir al tiempo de la preparación 
del recurso de apelación deposito por importe de 50 euros, lo 
que acreditará acompañando a su escrito copia del resguardo 
de ingreso o transferencia en la cuenta de este expediente núm. 
1250/0000/02/1580/08 indicando en el concepto del ingreso el 
término «recurso», sin cuyo requisito no se admitirá a trámite y todo 
ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes 
de la LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

La exigencia del depósito antes reseñado no obsta la obli-
gación de pago de la Tasa por el ejercicio de la potestad juris-
diccional, en los casos legalmente preceptuados.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Ángel Morón Montes, extiendo y firmo la presente 
en Jerez de la Frontera a diez de mayo de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 7 de junio de 2011, del Juzgado de Ins-
trucción núm. Siete de Córdoba, dimanante de Juicio 
de Faltas núm. 87/2011.

Procedimiento: J. Faltas 87/2011. Negociado: R.
NIG: 1402143P20117000724.
De: José Álvarez Medina.
Contra: Florica Grosu.

E D I C T O

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción núm. Siete de Córdoba.

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 87/2011 se ha dictado la 

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice:

SENTENCIA NÚM. 210/11

Córdoba, 7 de junio de 2011.
Doña María D. Rivas Navarro Magistrado-Juez titular del 

Juzgado de Instrucción núm. Siete de los de esta ciudad y su 
partido judicial, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público 
la presente causa de Juicio de Faltas por hurto registrada bajo 
número 87/11 y tramitada a instancia de José Álvarez Medina 
en calidad de denunciante contra Florica Grocu en calidad de 
denunciado, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal y a tenor 
de los siguientes:

F A L L O

Absuelvo al denunciado Florica Grocu de la acusación in-
teresada contra él, con todos los pronunciamientos favorables, 
declarándose las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previnién-
doles que la misma no es firme y que contra ella podrán in-
terponer en el plazo de cinco días recurso de apelación ante 
este Juzgado, que se resolverá por la Audiencia Provincial de 
Córdoba.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá certifica-
ción a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a 
Florica Grosu, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía, expido la 
presente en Córdoba a siete de junio de dos mil once.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 31 de mayo de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
281/2010.

NIG: 2906744S20090008260.
Procedimiento: 773/09.
Ejecución de títulos judiciales 281/2010. Negociado: M. 
De: Don José Antonio González Vera.
Contra: Ecobolmar, S.L.
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E D I C T O

DOÑA PATRICIA DE LA FUENTE BUSTILLO, SECRETARIO/A 
JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS 

DE MÁLAGA

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 281/2010 a instancia de la parte actora don 
José Antonio González Vera contra Ecobolmar, S.L., sobre Ejecu-
ción de títulos judiciales se ha dictado Decreto Insolvencia de fe-
cha 31.5.2011, del tenor literal siguiente en su parte dispositiva:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
Declarar al ejecutado Ecomolmar, S.L., en situación de 

insolvencia provisional por importe de 20.014,53 euros de 
principal más 4.123,06 presupuestada provisionalmente para 
intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los 
libros correspondientes y aplicaciones correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe 
recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien 
dicta la resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a 
la notificación de la misma con expresión de la infracción come-
tida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recu-
rrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de 
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito 
para recurrir de 25 euros, en la Datos de Órgano Judicial en la 
cuenta de consignaciones y depósitos no 2954000031028110 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá hacerlo en la cuenta 
00301846420005001274, concepto: 2954000031 028110 y 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio 
con la indicación «recurso Social- Revisión». Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Co-
munidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

Así por este Decreto, lo acuerdo y firmo. Patricia de la 
Fuente Bustillo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
núm. Seis de Málaga. Doy fe. La Secretaria.

Y para que sirva de notifícación al demandado Ecobol-
mar, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a treinta y uno de mayo de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 3 de junio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
301/2010.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 304/2010. Ne-
gociado: M.

Sobre: Reclamación de Cantidad.
NIG: 2906744S20090000524.
De: Don Miguel Ángel Fernandez Díaz.
Contra: Servamilton, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Seis de Malaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 304/2010 a instancia de la parte actora don 
Miguel Ángel Fernández Díaz contra Servamilton, S.L., sobre 
Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Decreto Insolven-
cia de fecha 3.6.2011 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
Declarar al ejecutado Servamilton, S.L., en situación de 

Insolvencia provisional por importe de 4.429,68 euros de prin-
cipal más 685,94 euros presupuestada provisionalmente para 
intereses y costas insolvencia que se entenderá á todos los 
efectos como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los 
libros correspondientes y aplicaciones correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes

Modo de impugnación: Contra la presente resolución 
cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse 
ante quien dicta la resolución en el plazo de cinco días há-
biles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, 
art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de tra-
bajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en la Datos de Órgano Judicial en la cuenta de consigna-
ciones y depósitos núm. 2954000031030410 debiendo in-
dicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace me-
diante transferencia bancaria deberá hacerlo en la cuenta 
00301846420005001274, Concepto: 2954000031 030410 
y deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un es-
pacio con la indicación «recurso Social- Revisión». Quedan 
exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales 
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así por este Decreto, lo acuerdo y firmo. Patricia de la 
Fuente Bustillo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
núm. Seis de Málaga. Doy fe. La Secretaria.

Y para que sirva de notificación al demandado Servamil-
ton, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Málaga, a tres de junio de dos mil once.- El/La Secretario/a 
Judicial. 


